ACERCA DE LA LIBERTAD RELIGIOSA EN ESPAÑA. 01.12. 2010. PRIMERA PARTE

Reflexiono, en dos entregas, sobre el grado de respeto que existe sobre la libertad religiosa. En la primera, me ocupo de cómo ha adquirido actualidad al asunto y de qué cabría entender por libertad religiosa. En la segunda, me fijo en tres aspectos que deberían estar garantizados para que la libertad religiosa fuese completa: la apertura de los Poderes públicos al mensaje religioso (y específicamente cristiano); el respeto a los valores y símbolos cristianos (socialmente asumidos), y la libertad de culto. La actitud de la autoridad civil ante estas tres cuestiones perfila un juicio sobre su compromiso con la libertad religiosa. 

Razón de ser de esta reflexión

El Papa decía, de viaje hacia Santiago (6 de noviembre), que “en España ha nacido una laicidad, un anticlericalismo, un secularismo fuerte y agresivo como lo vimos precisamente en los años treinta, y esta disputa, más aún, este enfrentamiento entre fe y modernidad, ambos muy vivaces, se realiza hoy nuevamente en España: por eso, para el futuro de la fe y del encuentro --¡no el desencuentro!, sino encuentro-- entre fe y laicidad, tiene un foco central también en la cultura española”.

Las reacciones a sus palabras han sido variadas. El Cardenal Rouco reconocía que en España, “en la legislación que tiene que ver con instituciones básicas para la vida del hombre y que naturalmente afectan a la experiencia de la fe cristiana, como es el matrimonio, como es la familia, como es el derecho a la vida, ahí sí que nos hemos colocado a la cabeza del ranking de esa parte, que es muy esencial para una vida vivida en cristiano, de lo que podría llamarse derivaciones o aspectos del laicismo radical” (Declaraciones a la COPE, 8 noviembre).

En cambio, el periodista J.M. Vidal opinaba que: “Con todos los respetos, Santidad, alguien le ha debido asesorar mal. O mejor dicho, alguien le ha engañado. En la España de ZP, laicista light, no se queman iglesia ni se persigue a los curas. Al contrario, el Estado recauda fondos para la Iglesia y ayuda a restaurar las catedrales” (El “bombazo” del Papa tranquilo, El Mundo, 6 noviembre).

Asimismo, los Ministros Pérez Rubalcaba y José Blanco, mostraron discrepancias e incomodidad ante las palabras del Papa (declaraciones del 8 de noviembre).

Sin embargo, en el acto de campaña de Viladecans (Barcelona) (14 noviembre 2010), Rodríguez Zapatero, aquel político que presumió de talante pero quiso “crear tensión” en la sociedad española, recordó las críticas por no acudir a ninguno de los actos que se celebraron con motivo de la visita del Papa, e ironizó: “¿Pero qué quiere Rajoy, que hagamos las leyes que quiere el Papa? No, haremos las leyes que quiere el Parlamento y los ciudadanos de este país, para todos y con igualdad”. Y añadió: “la gran mayoría de los ciudadanos quieren ser libres y que nadie les imponga una moral”, ya que “la moral se le ha de imponer cada uno libremente”. Tras esto, aprovechó para relacionar a la Iglesia Católica con el régimen de Franco: “¡Ya esta bien, hombre! Nos han tenido décadas y décadas teniendo siempre que aceptar los códigos de conducta de una determinada forma de ver la vida y la religión. Y resulta que no, que la gran mayoría de los ciudadanos quieren ser libres, y que nadie les imponga una moral. La moral de cada uno se la impone cada uno”.

A la vista de este contraste de pareceres y diversas manifestaciones, nos preguntamos ¿cómo se encuentra la libertad religiosa en España?
Lo primero es determinar su perímetro. Para ello conviene fijarse en algunas referencias legales o jurisprudenciales.
“El reconocimiento constitucional de la libertad ideológica, religiosa y de culto implica más allá de la protección del derecho a las personas a sustentar la ideología o religión que libremente elijan, la consagración del derecho a que los comportamientos personales se ajusten, en cuanto no lesionen ningún bien social, a las propias convicciones…” (Preámbulo de la Ley —derogada— 48/1984, reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria). La misma doctrina la había defendido la sentencia del Tribunal Constitucional15/1982.

Es particularmente expresiva la resolución (Acórdão) nº 174/1993, de 17 de febrero de 1993, del Pleno del Tribunal Constitucional portugués: “A circunstância de o Estado ser um Estado não confessional (princípio da laicidade) não implica que este, sob pena de vestir a roupagem de um Estado doutrinal, haja de ser um Estado agnóstico ou de professar o ateísmo ou o laicismo. O Estado não confessional deve respeitar a liberdade religiosa dos cidadãos. Mas ele só respeita esta liberdade se criar as condições para que os cidadãos crentes possam observar os seus deveres religiosos - permitindo-lhes o exercício do direito de viverem na realidade temporal segundo a própria fé e de regularem as relações sociais de acordo com a sua visão da vida e em conformidade com a escala de valores que para eles resulta da fé professada- e as confissões religiosas possam cumprir a sua missão” (Fundamentos, 7.1).

Ahora bien, la Modernidad quiso dejar al margen, al menos de la vida social, a la religión. Augusto Comte, apoyado en el cientificismo racionalista, pretendió que «los siervos de la humanidad» expulsen “a los siervos de Dios», «arrancándolos de raíz de cualquier control sobre los asuntos públicos, en cuanto que son incapaces de ocuparse verdaderamente de tales asuntos o de comprenderlos con propiedad”. Es la aspiración de medidas revolucionarias, adoptadas en Francia, como la de suprimir los votos monásticos (13 febrero 1790) o, tras la aprobación de “Constitución civil del clero» (12 julio de 1790) que creaba una Iglesia galicana, la de exigir el juramento del clero católico a la Constitución política. En la misma senda, la III República, con la Ley de 30 de octubre de 1886, sobre enseñanza primaria, establecía que «l’enseignement est exclusivement confié à personnel laïque». En España, la II República actuó miméticamente cuando disolvió «aquellas Órdenes religiosas que estatutariamente impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del Estado” (art. 26 de la Constitución). De la redacción se desprendía que éste, celosamente, quería monopolizar el actuar humano. Por lo mismo se prohibía a las Órdenes religiosas ejercer la docencia o se excluía de la Presidencia de la República —y de la del Consejo de Ministros— a los ministros de las varias confesiones y a los religiosos profesos (arts. 70 y 87).

El daño que esto causa a la libertad religiosa lo señaló Benedicto XVI: “Es inconcebible, por tanto, que los creyentes tengan que suprimir una parte de sí mismos –su fe– para ser ciudadanos activos […]. No se puede limitar la plena garantía de la libertad religiosa al libre ejercicio del culto, sino que se ha de tener en la debida consideración la dimensión pública de la religión y, por tanto, la posibilidad de que los creyentes contribuyan a la construcción del orden social […]. El rechazo a reconocer la contribución a la sociedad que está enraizada en la dimensión religiosa y en la búsqueda del Absoluto –expresión por su propia naturaleza de la comunión entre personas– privilegiaría efectivamente un planteamiento individualista y fragmentaría la unidad de la persona” (Discurso ante la Asamblea General, 18 de abril de 2008).

Con tal preámbulo me fijo, en la segunda parte del artículo, en tres aspectos principales de la libertad de religión (profesar, manifestar y vivir en concordancia con la propia fe), para ver en qué medida son respetados en España. 
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